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Consecutivo 1186, 1187, 1188, 1189, 1190, 1191, 1192, 1193, 1194, 1195,1197, 1197, 1222, 
1223 

Radicado 1186, 1187, 1188, 1189, 1190, 1191, 1192, 1193, 1194, 1195,1197, 1197, 1222, 
1223 

Interesado FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS 
NIT 802011827 
Fecha Rad. 12/04/2022 
Regional AMAZONAS 
Medio PLATAFORMA SIPA 
Invitación No. 2022-91-77881070 - 2022-91-77881066 

 
OBSERVACIÓN No.  1186, 1187, 1188, 1189, 1190, 1191, 1192, 1193, 1194, 1195,1197, 1197, 1222, 1223. 
CONSECUTIVO 1186, 1187, 1188, 1189, 1190, 1191, 1192, 1193, 1194, 1195,1197, 1197, 1222, 1223. 
 
“La fundacion para el desarrollo integral de la comunidad, a traves de recurso de reposicion solicita al banco de 
oferentes revisar el archivo adjunto ya que en el momento de la subsanacion en la aplicativo no fue posible eliminar 
las fotografias y modificar la informacion por lo tanto solo dejo agregar el registro fotografico con las areas de cada 
espacio en el cdi caracolicito donde ninguna insfraestrutura en este corregimiento cumple con lo requerido en el manual 
operativo por ser una zona rural con pocas posibilidades de infraestructura idonea. en el cdi la esperanza ocurrio lo 
mismo en el aplicativo no fue posible eliminar la informacion para subsanar por lo tanto solo dejo agregar las fotografias 
subsanadas con las areas de cada espacio. agradecemos revisar esta subsanacion ya que la fundacion es quien desde 
el año 2021 viene ejecutando en estos municipios. agradecemos su amable y acostumbrada atencion.” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1186, 1187, 1188, 1189, 1190, 1191, 1192, 1193, 1194, 1195,1197, 1197, 
1222, 1223. 
CONSECUTIVO 1186, 1187, 1188, 1189, 1190, 1191, 1192, 1193, 1194, 1195,1197, 1197, 1222, 1223 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA para los consecutivos No. 1186, 1187, 1188, 1189, 
1190, 1191, 1192, 1193, 1194, 1195,1197, 1197, 1222, 1223  de fecha 28 de marzo de 2022 por la 
FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS  identificada con NIT. 802011827, es preciso 
mencionar al interesado que atendiendo lo establecido en la Modificación del articulo Segundo de la 
Resolución 7946 de 2021, se estableció como uno de los Criterios de verificación así:    
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Por lo anterior y atendiendo lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de verificación, este se constituye 
como un requisito indispensable, toda vez que el interesado debera acreditar la calidad de la Infraestructura en el 
territorio, con el fin de obtener puntaje y de esta manera establecer el orden de elegibilidad. 
 
Por otro lado, queremos informar que el respectivo resultado sobre el criterio de evaluación de Infraestructura se 
mantiene ya que estas Subsanaciones debieron quedar cargadas correctamente en la Plataforma SIPA, por lo tanto, 
no procede a subsanar  la manifestación de interés anteriormente mencionada. Adicionalmente, la Entidad habilitó la 
Mesa de ayuda telefónica a través de la línea nacional 018000115210, cuyo horario de atención fue desde las 7 a.m. 
hasta las 7 p.m. de lunes a viernes para atender las consultas sobre el uso de la plataforma del Banco Nacional de 
Oferentes, dispuestas en la página web de la entidad, www.icbf.gov.co  por lo que usted debió ver agotado todos los 
recursos que ofrece la Entidad. 
 
Por lo tanto, se debe indicar que el ICBF brindó soporte de manera oportuna frente a los requerimientos  
solicitados por los interesados, de manera que las razones por las cuales éste no pudo cargar su documentos son 
responsabilidad exclusiva de la gestión interna adelantada por la Fundacion, y no de la asesoría brindada por la 
Entidad, pues, como se afirmó, la misma estuvo disponible para solucionar los inconvenientes presentados y orientar 
al interesado en el proceso de cargue de su manifestación de interés. 
 
De igual forma, en el numeral 3 literal 1.3 la resolución 7946 de 2021, se requiere subsanar el requisito de 
infraestructura, en el sentido de que en la certificación de compromiso de arrendamiento no detalla los datos de la 
infraestructura, tales como nombre del propietario, departamento, ciudad, barrio, dirección tipo de zona urbana, rural, 
rural dispersa área teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos por 
niño niña establecidos en los manuales operativos disponibilidad de servicios públicos domiciliarios, ya que el 
documento allegado no contiene esta información; ademas las fotografías, no están nombradas de acuerdo con el 
área, y esto no permite identificar con claridad lo establecido en la Resolución 7946 del 2021, bien sea infraestructura 
propia o arrendada. 
 
Por lo anterior y atendiendo a lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de verificación de Infraestructura, 
en lo cual la Fundación debio aportar  la documentación establecida en la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 
2021 para sus fines y conocimiento. 
Agradecemos su atención e interés. 
 
Atentamente, 
 
COMITÉ EVALUADOR REGIONAL AMAZONAS  

http://www.icbf.gov.co/
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
Bogotá, 03 de mayo del 2022 

Señores.  

SUBDIRECCION DE OPERACIONES PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA – SOAPI 

DRA. LIZZETTE MARGARITA CARDONA POVEA – DIRECTORA REGIONAL 
AMAZONAS 

DRA. LILIANA PULIDO VILLAMIL – SUBDIRECTORA GENERAL ICBF 

DIEGO FERNANDO PARDO LÓPEZ – GERENCIA PROYECTO BNOPI  

 

Cordial Saludo, 

De manera atenta y en calidad de evaluadores de la Sede de la Dirección General 
del ICBF de los oferentes presentados a la Regional Amazonas en el proceso de 
selección de contratistas   de   servicios   integrales   de   primera   infancia   2022   
y   en   el   marco   de   lo establecido en el literal e) de la Resolución 7946 de 2021 
modificada por la Resolución1666   de   20221,   atendiendo   la   orden   emitida   
por   la   Directora   General   del   ICBF, Subdirectora   General   y   Directora   de   
Primera   Infancia, nosotros los abajo firmantes MANIFESTAMOS,  ESTAR DE 
ACUERDO CON LAS OBSERVACIONES Y EVALUACIONES EN LOS 
CRITERIOS DE SELECCIÓN EXPERIENCIA Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
presentadas por los oferentes de la Regional Amazonas, previamente revisadas con 
nuestros pares del ICBF Regional Amazonas designados mediante memorando N° 
202230000000005683, con asunto DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR 
PROCESO DE SELECCIÓN II DE OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN  A LA PRIMERA INFANCIA, REGIONAL 
AMAZONAS: 

EVALUADORES SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
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Laura Cristina Jaramillo Jaramillo 

 

Astrid Cajiao Acosta  

 

Álvaro Arturo Ruiz Gil 

     

Maira Alejandra Fernández López  

 

Jorge Andrés González Diaz  

 

Fabian Mauricio Pachón Pacheco  

 

Kevin Alexander Ortiz Bautista 

 

María Alejandra Gutiérrez Parra 

 

Johanna Osorio Abril 
 

 

Mariana Quintero Tejada  



Dirección Regional Amazonas 
Cra 4 N 4 10 Leticia  

 
 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección General 
Subdirección de Operaciones Para La Atención a la 
Primera Infancia – SOAPI 
Clasificada 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

Andrés Felipe Diaz Forero  

 

Olga Lucia Holguín Rojas  

 

Víctor Augusto Torres Sossa 
 

Jan Carle Robledo Mohete 

 

Claudia Paola Toro García  

 

Ana María Gómez Londoño  

 

Eliana Victoria Velásquez Teran 
 

Claudia Patricia Jiménez Guzmán 

 

 

 

Johan Sebastián Jaimes Rojas 
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Muchas gracias, quedamos atentos a la confirmación de la recepción y aprobación 
del presente documento por parte del comité evaluador designado que hace parte 
de la Regional Amazonas.  



















































 






